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QUE el 3 de junio de 2014, se ha otorgado a 

escntura o oPco Y e 
AMERICA S.A, ZEMLEDSOUTH: 

QUE la Subdirección de Acoa Socearios. 
14-0889 de 29 de octubre de 2014, para la aproba 

En ejercicio de fas atribuciones po 
Resolución ADM 14-002 de 6 de febrero da 2014. 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el car 
AMERICA S.A. ZEMLEDSOUTH, de la ciudad de e q 
b) la reforma del estatuto constante en la referida a 4 

favorable contenido en el Memorando No. SCV-INC(D / 
par la Subdirección de Actos Societarios, pes 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un lx 
tres dias consecutivos, ven don derscno para opor 
que quienas se consideren con derecho para ope 
ante uno de tos Jueces de lo Civil del domicilio prin 
forma y términos señalados en los artículos 87, 88 
Oposición 

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER: a) Qué 4 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del conté 
anotación, b) Que el Registrador Mercantil o de la 
que se cambia la compañía inscriba la referida es 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la ri 
ante el cual sé otorgó la escritura pública de cons Hild 
Propiedad del domicilio actual de la compañía a am 
resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará pro 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en la 

    

    

     

     
   

      
    

       
   

    

  

    

   

    

   
     oftomicito de la compañía ZEMOS LED SOUTH 
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gtafjo ante el cual se otorgó ta escritura pública que 
de He la presente Resolución y siente razón de esta 

Hd) la compañía y el Registrador Mercantil o de la 

Quinto del cantón Guayaquil. la 
delle Sto e a compañia! ZEMOS ¡LED "SOUTH 

hs informe favorable No. SCV-INC-DNASD-3AS- 

Ll 
es 

cantón Semborondón, provincia del Guayas. y. 
a. por ser procedente de acuerdo al mforme 
ps 5.-14-0889 de 29 de octubre de 2014, emitido 

esto tn el articulo 33 de la Ley de Compañias 

le la respectiva escritura pública, se publique por 
uperintendencia de Compañlas y Valores, a fin de 
|[nscripción de estas actos, prasenten su petición 
Aicompañia para $u correspondiente trámite en ta 

PO de la Ley de Compañtas y Reglamento de 

08
 

18
 

    
o 
Ñ      

  

2 
54
49
7 

-9
04
1-
1 

$ 

  

€ a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
con la presente Resolución, archive una copia 
inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
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e, tomen nota del contenido de la presente 

  

  

  

  

  AD. MARIO 
ESPECIALISTA 

Exp. No 173178 
Trámite 8 36452-2014 
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